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CONTRATO SERVICIO DE REPARACIÓN DE COMPI]TADORAS Y DEMAS
EQTIIPO DE COMPIJTACIÓN

PROCESO STLCC.GA.O39.2O23

Nosotros: JAIME REINAIDO TLIRCIOS OREAMTINO, mayor de edad, casado,

hondu¡eño, licenciado en adninistración de empresas, de este domicilio, portador del

DNI 0801- f975-2368:!, actuando en mi condición de representante legal de la

SECRETARIA DE ESTADO EN I.OS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y

LUCIIA CO}{IBA L,A CORRT PCIÓN, como Secretario de Estado por Mandato de Ley,

nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 399/2022 a partir del O3 de agosto de dos

mil veintidós (2OZZ), ¡nt RTN 08019022376262 y domicüo establecido en Centro

Cívico Gubernamenta-I, Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Chiminike, CA-6

Tegucigalpa M.D.C. con facultades legales suficientes para la celebración de este acto,

quien en lo sucesivo será referido como "EL CONTRAIIAñTE?. Y por otra parte, JO§E

FRANCISCO ROMERO BOMEBO, mayor de edad, soltero, hondureño, Iicenciado en

administración industria-l y de negocios, y de este domicilio, con DNI l52l- 1976-00130;

actuando en mi c.onüción de representante legal de La empresa COMPUSERVICI

Y MAS S-A. DE C.V., ; con ETN 15211976001304, teléfono No. 22o5-6286,

electrónico: francisco.romero@compusen¡icios]¡mas.com, sociedad constituida

mediante Escritura Pública nitmero 22438, autorizada por el Notario Rolando E. Mejía

Cruz, inscrita bajo matrícula 2547624 del R.egistro Mercantil de Francisco Morazán,

con facultades suficientes para La celebración del presente co[trato, como cronsta en el

Poder de Adni¡istración y Representación en adelante denominado 'EL
PROVEEDOtr, hacemos constar que hemos convenido en celebrar, como en efecto 1o

hACCMOS, UN CONIRATO DE REPARACIÓN NN COMPI.TTADORAS Y DEMAS

EQIIIPO DE COMPIITACIÓN, et cual se regirá por Las cláusulas siguient€s:

CLÁUSULA PRnmRA: OBIEIO DEL CONTRATO: El presenre contrato tiene como

objeto la Contratación de los Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo, así

como la Reparación ds Coñputadoras y Equipos Informáticos, perteneciente a la

Secretaria de Transparencia y

funcionamiento de los mismos.

Lucha Contra Ia Cormpcióni para garantizar el óp
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Cf,ÁUSU¿ SDGITNDA: FINACIAMIEI{TO: El Financiamiento del presente contrato

será con fondos nacionales de la Tesoreia General de la República de Hondu¡as.

CLÁU§UIA TERCERA: VIGENCTA DEL CO}.ITRATO: EL PBOVEEDOB SC

compromete a prestarla obra determinada por los Servicios de Mantenimiento y

Reparación de Computadoras y demás Equipo de Computación dentro del periodo del

1de Diciembre del año 2023 al 1 de Marzo del 2O24.

CT,ÁUST¡T¿ CUARTA: MONTO Y FORI\{A DE PAGO: EI. CO}TIIRATAI{IE SC

compromete a pagar Ia cantidad total con el impuesto sobre venta incluido de

NOVENTA Y TRES MIL TRESCIEIVI\OS DOS IJMPIRAS CON

00 O 2$,302.90), el cual Be cancelarri en el mes de Ítarm.
será emitida por EL PROVEEDOR y entregadas a la Gerencia

tiva dentro de los primeros diez (10) días hábiles del mes siguiente del

serr¡icio. La factura origiDal debe emiti¡se a nombre de Ia S€cretffía de Transpa¡encia

y Lucha Contra la Corn¡pción, el recibo a nombre de Ia Teso¡ería General de Ia

República; el proveedor debe presentar la Const¿ncia de Solvencia f¡cal vigente.

cr-.Áusr,¡r¿ QIIINTA: DESCRJPCION DEL SEBVIOO: En virrud del presenre

coD.trato, "EL PROVEEDOR' se compromete a realiza¡ el Servicio de Mantenimiento

y Correctivo, así como la Reparación de Eqüpos Informáticos, en los meses

del año 2O23 a Ma¡zo del 2O24, de conformidad a los seryicios

Proceso de Compra Menor No STLCC-GA-039-2023.

I'ERIDOS POR IA STLCC:

de mantenimiento y reparación deben incluir, pero no limita¡se a:

mbio de disco duro de HDD a SSD en el total de computadoras portátiles

(deta[adas en el Anexo I) que presentan fallas de congetamiento del Sistema

Operativo del equipo, sonidos de pequeños golpes en los discos duros, entre

otros.

2. En el caso de los equipos desktop y laptops, el reemplazo de disco du¡o o

cualqr.rier otro componente, requerirá realizar un respaldo de los a¡chivos del

equipo, el cual será en acompañamiento del usuario que hace uso de este y/o

por un funcionario de Ia Unidad de Informática.

Direccion: Centro Cívico Guilernamental, Boulevard Fuerzas Armad¿s cont¡guo a Chimin¡ke, CA-6, 2/s
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3. Restablecimiento de la información respaldada en el equipo del funciona¡io.

4. Reemplazo del total de baterías degradadas (detalladas en el Anexo I) de las

computadoras portátiles.

5. Manteni¡niento correctivo y reemplazo de piezas defectuosas en impresoras con

problemas identificados.

6. Verificación del correcto ensamblaje y conexión de los componentes después de

la reparación, así como pruebas de su correcta operatiüdad.

7. Cambio de pasta térmica en e¿da r¡na de las oomputadoras.

8. Pruebas de funcionamiento posteriores a la repa¡ación para asegurar eI

rendimis¡¿o adecuado de los equipos.

9. Revisión y mantenimiento preventivo de las irnpresoras ubicadas en las oficinas

de la STLCC.

l0- Entrega de reporte ñnel de los trabajos de ma¡funirnienf¡ ¡salizado por equipo,

los cuales deben contener un resumen con los datos del eqüpo (rnodelo, marca,

número de serie), actividades realizadas y detalles de los repuestos, número de

parte o suministro reemplazado.

ENTREGA DE I,OS SERVICIOS:

Ubicación: todas las actividades deberán ser realizadas en Ias oficinas de la Secretaría

de Tlansparcncia y Lucha Contra la Cormpción (STLCC). Bajo ningr"'¿ si¡cunstancia

será posible la extrac',ción de equipos o partes de estos, fuera de las instalaciones de la

STLCC.

Ho¡rariro: las actividades se realizarán en de lunes a viernes en un hora¡io de 08:0O

- 04:00 PM.

Fecba de iricio: el pmveedor adjuücado deberá proporcionar un cale

actividades, en el cual se detalla¡á el tiempo estimado para la revisión y

cada equipo informático, presentando avanoes progresivos hasta la

cada uno de los servicios.

D¡rección: Centro Cív¡co Gubernamental, Boulevard Fuerzas Armadas cont¡guo a Chiminike, CA-6,
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Fecha de fin¡Iización: El proveedor deberá entregar por escrito el tiempo estimado en

el cual se terminará las actividades, presentando aI fi.nal del servicio un reporte de

resumen de todas las actividades ejecutadas du¡ante el periodo del servicio.

El proveedor ganador de la adjuücación tlel proceso, deberá cumplir con loe siguientes

términos y requisitos:

Personal técnico c¡lificado y certiEcado para llevar a cabo las actiyidades, el cual

debe contar con experiencia comprobada en reparación y mantenimiento

reventivo y correctivo de equipos i¡formáticos.

proveedor se compromete a que los repuestos, números de parte, suministros,

piezas, así como la mano de obra, servicio y atenciones, serán de excelente calidad.

Siendo aquellos repuestos o números de partes totalmente compatibles con la

marca y modelo del equipo.

D Cumplimisnto de las normas de seguridad, protección y con-6dencialidad de datos

du¡ante el proceso de mantenimiento y reparación.

) El proveedor o los técnicos asignados serán responsables de garantizar la

y seguridad de los equipos du¡ante el proceso de man¿sninr¡s¡to y

MODIFICACIÓN, ENMIENDAS O AMPLIACIONES: EI

to podrá ser ampliado siempre y cuando se acuerde estrictamente por

firmantes de este contrato. En caso de modiñcación procederá dentro de

establecidos en el articulos l2l, 122 y 123 de la Ley de Contratacion del

mediante suscripción de adéndum en las mismas conüciones que eI presente

contrato.

CT,AUST'LA SEPTIMA: GARAÑTIA DE CI'MPLIMIENTO: "EL PROVEEDOR;' EStá

en la obligación de presentar a favor de "EL CONTRATANTE una GARANTfA DE

CUMPLIMIENTO DE COñTR¡úIIO, por el quince por ciento (15%) del valor del

contrato, que equivale a CUARE}\IIIA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

CINCO LEMPIRAS CON 44100 (L 43,995.44), la cual entregará al momento de

Dirección: Centro Cív¡co Gubernamental, Boulevard Fuerzas Armadas contiguo a Chiminike, CA-5, 4lg
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celebrar este contrato y estará vigente hasta tres (3) meses después de la fecha de

terminación del mismo.

C¡,ÁUSU,A OCrAVA: GARAñTfA DE CALIDAD: El proveedor favorable de la

adjudicación, deberá emiti¡ un documento de garantía por el servicio prestado y cuyo

monto será eqüvalente al cinco por ciento (SX) ae su valor de al menos 6 meses

después de Ia finalización de los mismos, sin que la STLCC incurra en gastos por estos

trabajos, así mismo deberá prestar el acompañamiento necesario para cumplir con la

garantía de fabrica por Las piezas o repuestos reemplazados.

CLAUSUIA NOVENA: MLILTAS: En caso de demora no justi-ficada en eI

cumplimls¡to de los servicios descritos en eI proceso de compra menor y el presente

contrato, "EL PROYEEDOH será sancionado con multa por cada üa de retraso

equivalente al punto treinta y seis por ciento (0.36%) conforme al A¡tículo 88 de las

Disposiciones Generales para la Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y

Egresos de la República, y de conformidad al A¡tículo 88 de la Ley de Contratación del

Estado, teniendo "EL CONTRAIIAI{TE" el derecho de deducirlo del precio pactado.

CLÁUSULA DECIMA: NESOLUCIÓN DEL CONTR,A'IIO: "EL CONTRATANTE"

podrá resolver el Contrato mediante r¡¡a comunicación por escrito dirigida a TL
PROVEEDOff fundamentada en eI Artículo 127 de la Ley de Contratación del Estado,

no obstante lo anterior cuando dicha resolución se deba a causa de "EL

CONTRATANTE" se deberá aplicar Io establecido en el A¡tículo 128 de la

además podrá resolverse, por cualquiera de las causas siguientes:

consentimicnto entre las partes b) Grave y reiterado

PROVEEDOff, de las obligaciones contraídas en el presente contra

constitución de Ia garantía de cumplimiento del contrato a

PROVEEDOH dentm del pl,azo correspondiente. O Cuando

presupuestarios por razones de la situación económica y financiera del país, e) Las

demás causas que señale la Icy de Contratación del Estado y su Reglamento que se¿rn

aplicables.

CLÁUSUI,A DECIMA PRIMERA: RECSRTE PRESI'PT'ESTARIO: EN CASO dC

recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectué pot razát de la situación

Direcc¡ón: Centro Cívico Gubernamental, Boulevard Fuerzas Armadas cont¡guo a Chimin¡ke, CA-6,
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económica y filanciera del pais, la estimación de la percepción de ingresos menores a

los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia, podrá

dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del

Estado, que al pago correspondiente a los bienes o servicios ya ejecutados a la fecha

de vigencia de Ia rescisión o resolución del contrato.

cr,Ausur,e DÉcnIA SEGUNDA: clÁusr¡,e PENAL: De conformidad con el

Artículo 3-B de la Ley de Contratación del Estado, en caso de incumpümiento de este

ctntrato, "EL PBOVEEDOP se obliga a pagar a "EL GONTRAIANTE? una suma

edrivalente al precio de los servicios o bienes atrasados.

CLÁUSULA DÉcn{A TERCERA: soLUCIoN DE CoNTRovERsIAs O

DIFERENCIAS: Cualqüer cont¡oversia entre las partes a causa de la aplicación,

interpretación, cumplimis¡to o terminación del contrato, serán resueltas en forma

amistosa y conciliatoria entre las partes contratantesi y si ello no fuere posible entre

Ias partes, ambos tienen expedito el derecho acudi¡ a los Tribunales de Justicia en

cuyo efecto el proveedor renuncia a su domicüo y someterá a la jurisüc.ción y

(t, compete de los Tribunales de la R.epública de Honduras y expresamente la de

En aplicación al Artículo 22 de la Ley de Contratación del Estado
et

Proveedor podrá interponer contra la resolución que emita el

que estime conveniente contra la resolución corresponüente

Ia Ley de Procedimientos Administrativos. IJna vez agotada la

trativa quedará expeüta la vía judicial ante los Tribunales de lo

Administrativo.

DÉ,ClvfA CUARTA: INTEGRID{): Las partes, en cumpliñiento a lo

establecido en el Artículo 7 de la Ley de Tlansparencia y Acceso a la Informacrón

Pública OTAIP) y con la convicción de que evitando las prácticas de cormpción

podremos apoyar la consoüdación de una cultu¡a de transparencia, equidad, y

rendición de cuentas en los procesos de cnntratación y adquisiciones del Estado, para

así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
volunta¡iamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y respeto a

Ias Ireyes de l,a R.epública, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD

CONTRACTUAL, EQI.IIDAD, TOLERANCIA. IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN
Dirt,r |ó¡r: Cer)tr o Cr\,¡íro Crillenlarnental, BoL¡lev¿rrl F(¡erzas Arnld(l¿s aontrguo a (l¡inrirrr!.,:, CA u,
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CON I,A INFORMACION CONFIDENCIAL QI'E MANEJAMOS,

ABSTEMÉNDONOS DE DAR DECIARACIONES PÚBLICAS SOBRE IA MISMA,

2. Asumir una eshicta observancia y aplicacióa de los principios fun,lantentales bajo

los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos

en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre

competencia. 3. Que durante la Ejecución del Contrato ninguna persona que actúe

debid"mente autorizada en nuestro nombre y representaciótr y que ningún empleado

o trabajador, socio o asociación autorizado 6 ¡¡6 ¡¿eliz¿¡{: a) Prácticas cornrptivas,

entenüendo éstas como aquellas en las que se ofrece dar, recibir o solicitar directa o

indirectamente, cualquier cosa de valor para i¡fluenciar las acciones de La otra parte,

b) Prácticas colusorias: entendido éstas como aquellas en las que denoten, sug"ieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las

partes y uno o va¡ios terceros, ¡paliz¿de con la intención de alcanzar un propósito

inadecuado, incluyendo influencia¡ en forma inapropiada las acciones de la otra parte

4. Revisar y verificar toda La información que deba ser presentada a través de

a la otra parte, para efe-ctos del C,ontrato y dejamos manifestado que durante el proceso

de contratación o adquisición causa de este contrato, la información intercambiada fue

debida-ente revisada y verificada, por Io que aÍrbas pa¡tes asumimos y asumiremos

Ia responsabüdad por eI suminist¡o de información inc,onsistente, imprecisa o que no

corresponda a Ia realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mant¿ner la debida

confidencialidad sobre toda la información a que se t€nga acceso por raán del

Contrato y no proporciona¡la ni üvulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de

utüzarla para fines distintos. 6. Aceptan las consecuencias a que hubiere lugar, en

caso de que se declarare el incumplimiento de alguno de los compromisos de

Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabüdad ci

en la que se incurra- 7. Denunciar en forma oportuna ante

correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por

trabajadores, socios o asociados del cual se tenga un inücio razonable y

ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal- I-o anterior se e

subcont¡atistas con loa cuales "EL PROVEEDOR" ontrate, así como a los socios,

asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de

Ios enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del TL PROYEEDOtr: i. A Ia

Dirección: C.rntro Civico Gubernamental, Boulevard Fuerzas Arnladas (ont¡8Lro a Chiminike, CA 6,
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inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjücio de las responsabüdades que

puüeren deducírsele. ii. A Ia aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,

asociado o apoderado que haya incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas

disciplinarias derivadas del regimen laboral y, en su caso entabla¡ las acciones que

correspondan. b. De parte del Contratante. i. A la eli¡ninación definitiva del ('EL

PROVEEDOff y a los subcont¡atistas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron la irregularidad) de su registro de Proveedores y Contratistas que al

efecto llevare para no ser sujeto de elegibüdad futura en procesos de contratación. ii.

A la aplicación al empleado o funcionario infractor de las sanciones que correspondan

según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir Ia

responsabilidad adrninistrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.

cr,Áusu¿ DÉc[\,fA oUARTA: AcEprACróN DE r"Ast pARrEs: "EL

COñTB,AIIA}ÍTE y "EL PROYEEDOR' decla¡amos que aceptamos las condiciones

establecidas en las cláusulas precedentes y nos obligamos a cumplirlas. En fe de lo

anterior, ambas partes de común acuerdo, fi¡mamos el presente C,ontrato en dos (2)

ejemplares originales, en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Dietrito Cenhal a

los veintiaiete Qi Ai,as del mes de noviembre del año doe rnil ysin§trÉe (2023).

JAIME REINALDO TT'RCIOS JOSE

REPRESENTANTE I,EGAL

Dirección: Centro Cívico Gubernamental, Boulevard Fuerzas Armadas cont¡guo a Chimin¡ke, CA-6, glg
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